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TENSAS ELECCIONES

Reñida disputa por el segundo lugar marca comicios en Perú
EQUIPO EL DÍA Internacional

Con un 91,6% del escrutinio oficial,
la elección presidencial en Perú entra
en su fase decisiva, marcada por una
estrecha disputa por el segundo lugar.
Mientras Keiko Fujimori se consolida
como la principal carta para avanzar
al balotaje, la definición del rival se
mantiene abierta entre el izquierdista
Roberto Sánchez y el ultraconservador
Rafael López Aliaga.
Hasta la tarde de este martes,

Sánchez sumaba 1.869.768 votos,
superando levemente a López Aliaga,
quien alcanza 1.834.811 preferencias.
La diferencia es mínima, lo que anticipa
un desenlace ajustado en los próximos
conteos. Incluso, no se descarta que
otros candidatos, como Jorge Nieto
y Ricardo Belmont, puedan acortar

Keiko Fujimori se
encamina al balotaje

mientras crece tensión

por denuncias de fraude.

distancias a medida que avanza el
recuento.
El conteo de votos provenientes de

zonas rurales - tradicionalmente
más lento que el de áreas urbanas
- ha sido clave para el ascenso de
Sánchez al segundo lugar durante
las últimas horas. Sin embargo, la
paridad con López Aliaga mantiene
la incertidumbre.
En este contexto, el exalcalde de

Lima ha denunciado un supuesto
fraude electoral, solicitando la nulidad

del proceso. Estas acusaciones han
sido rechazadas tanto por el organismo
electoral como por la asociación civil
Transparencia.

Frente a estos cuestionamientos,
la propia Keiko Fujimori llamó a la
responsabilidad, instando a presentar
pruebas y evitar discursos que ten-
sionen el clima político. "No pode-
mos permitir que se convoque a una

insurgencia. En democracia, quienes
lideran partidos deben preservar el
orden", afirmó.
En tanto, Sánchez ha planteado

durante su campaña una agenda
centrada en la redistribución de la
riqueza y reformas al modelo econó-
mico, además de proponer la salida
del presidente del Banco Central de
Reserva, Julio Velarde.

INMOBILIARIA CLUB DE GOLF LA SERENA S.A.
CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA
INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES Nº 1045

Cítese a Junta Ordinaria de Accionistas de Inmobiliaria Club de Golf La Serena S.A., para

el día 29 de abril de 2026, a celebrarse a las 16:00 horas, en las oficinas de la sociedad

ubicadas en Ruta 5 Norte Km. 482, comuna y ciudad de La Serena, para pronunciarse
sobre las siguientes materias:

1) El examen de la situación de la sociedad y del informe de los auditores externos, y la

aprobación o rechazo de la memoria anual, del balance general y de los estados financie-

ros del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025, incluido el informe de los auditores

externos.

2) Distribución de utilidades del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 y política

de reparto de dividendos.

3) Fijación de las remuneraciones del directorio para el año 2026.

4) Designación de los auditores externos para el ejercicio 2026.

5) Cuenta de las operaciones con partes relacionadas (Título XVI de la Ley Nº 18.046
sobre Sociedades Anónimas).

6) Designación del diario para efectuar publicaciones sociales.

7) Demás materias propias de las juntas ordinarias de accionistas que legalmente corres-

ponda.

En la sede principal de la sociedad se dispone de un número suficiente de ejemplares de

la memoria impresa para las consultas pertinentes, que incluye una copia del balance y

estados financieros de la sociedad al 31 de diciembre del 2025, así como del dictamen de

los auditores externos.

Asimismo, en la sede social se encuentran a disposición de los accionistas copias íntegras

de los documentos que fundamentan las diversas opciones de las materias que se some-

terán a su voto en la junta citada, incluyendo aquellos necesarios para la designación de

los auditores externos

Tendrán derecho a participar en la junta citada y ejercer su derecho a voz y voto, los titula-

res de acciones que se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas al día 23 de abril

de 2026.

La calificación de poderes, si procede, se efectuará el mismo día, hora y lugar de la junta.

La Serena, abril de 2026.

EL DIRECTORIO

EXTRACTO

En autos Rol C-2277-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con CLAUDIO NELSON ROJAS
FLORES, Segundo Juzgado de Letras de La Serena, con fecha 11 de noviembre de 2025 se

ordena notificar por avisos a don CLAUDIO NELSON ROJAS FLORES, RUT 8.563.769-K,
la demanda ejecutiva que se extracta y su resolución: DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO
DE CHILE, domicilio y representante señalado en demanda; DEMANDADO: CLAUDIO
NELSON ROJAS FLORES, sin domicilio conocido. Objeto Demanda. Notificar y Requerir de
pago al demandado por el total de $8.924.094 .- más los intereses penales máximos que la
Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha

del pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles

bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del

caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 05-03-2025 correspondiente al
Pagaré con la operación N.º 38052369. POR T A N TO, SIRVASE S.S., tener por deducida
demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de don(ña) CLAUDIO NELSON ROJAS
FLORES ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y

ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de
$8.924.094 .-; más los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados
desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las

costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y continuar con

la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRIMER OTROSI: Se señalan bienes
para la traba del embargo SEGUNDO OTROSI: Se acompaña Pagaré N.º 38052369;
TERCER OTROSI: Personería Banco del Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se señalan
correos electrónicos QUINTO OTROSÍ: se constituye Patrocinio y Poder. La Serena, 08 de
agosto de dos mil veinticinco. Proveyendo presentación de fecha 7 de agosto de 2025, folio

Nº 5: Téngase por cumplido lo ordenado. Proveyendo derechamente demanda interpuesta a

folio Nº 1: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don CLAUDIO

NELSON ROJAS FLORES, despáchese mandamiento de ejecución y embargo en su contra,
por la suma de $8.924.094, más intereses, hasta el entero y cumplido pago de lo adeudado,
con costas. Al primer otrosí: Trábese embargo sobre los bienes indicados y como se pide a la

designación depositario provisional. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado el pagaré.

Custódiese, registrándose. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañada, con citación.

Al cuarto otrosí: Téngase presente correo electrónico, respecto de las resoluciones que el

Tribunal ordene notificar por este medio. Al quinto otrosí: Téngase presente delegación de

poder. MANDAMIENTO. Un ministro de Fe requerirá de pago a CLAUDIO NELSON ROJAS
FLORES, domiciliado en MARCIAL MARTINEZ 773, VILLA DON CRIS, LA SERENA y en
BALMACEDA 1770, LA SERENA, para que pague a "BANCO DEL ESTADO DE CHILE", o quien
sus derechos representen, la suma de $8.924.094, más los intereses y costas. No verificado

el pago, trábese embargo sobre bienes del ejecutado que cubran la deuda. El acreedor señaló

bienes para la traba de embargo, todos los que se guarnecen en el domicilio del deudor y todos

los que le fueren conocidos, que el ministro de fe encargado de la diligencia estime suficientes,

y designo depositario provisional de los bienes que se embarguen al propio deudor, bajo su

responsabilidad legal. Así está ordenado por resolución, de esta fecha en los autos caratulados

"BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ROJAS"" La serena, 08 de agosto de dos mil veinticinco. -
La Serena, 11 de noviembre de dos mil veinticinco. Proveyendo presentación de fecha 10 de
noviembre de 2025, folio Nº28: Como se pide, de conformidad a lo dispuesto en el artículo

54 del Código de Procedimiento Civil, practíquese la notificación solicitada, respecto del

demandado CLAUDIO NELSON ROJAS FLORES, RUT 8.563.769-K, mediante avisos
publicados por tres veces en el Diario El Día de La Serena y por una vez en el Diario Oficial de

la República y requiérase de pago en la Secretaría del Tribunal, debiendo comparecer el

ejecutado personalmente al quinto día hábil contado desde la última notificación o al día

siguiente hábil si recayere en día sábado, a las 10:00 horas, bajo apercibimiento de ser requerido de

pago en rebeldía. Dese extracto redactado por la Señora secretaria del Tribunal.

Isabel Del Carmen Cortes Ramos
Secretario PJUD

Veinticinco de marzo de dos mil veintiséis
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